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ORDENANZA Nº 17985

 

Artículo 1º .- Desaféctase del régimen de la Ordenanza nº 10075 - Código de Preservación Patrimonial -, el inmueble ubicado en la calle Frenguelli 5585 - Costa Atlántica 4700 de la ciudad de Mar del Plata, identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección Rural, Parcelas 261, 264 y 265.

Artículo 2º .- El Departamento Ejecutivo fijará indicadores urbanísticos particulares para el inmueble mencionado en el artículo anterior, con el objeto de no alterar el valor patrimonial del mismo ni las características urbanas de la zona, que deberán ser aprobados por el Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc.-
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